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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 301

Buenos Aires, 25 de noviembre de 1999.-

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º: Modifícase el Estatuto del Docente aprobado por Ordenanza Nº 40.593, B.M. 17.590, AD 230.300 y modificatorias, en la forma en que se determina en el Anexo I del presente.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

ANIBAL IBARRA
MIGUEL ORLANDO GRILLO


ANEXO I

Artículo 1º: Modifícase el texto de los artículos de la Ordenanza 40593, B.M. 17.590, AD 230.300, quedando redactados dichos artículos de la siguiente manera:

"Artículo 8, Apartado III último párrafo: Las plantas funcionales contarán con: Director, Vicedirector, Maestro Secretario, Maestro de Grado o Grupo Escolar, Maestro de Sección , Maestro Reeducador Acústico, Maestro Gabinetista Psicotécnico, Maestro Psicólogo, Maestro Asistente Social, Maestro Reeducador Vocal, Maestro de Materias Especiales, Maestro Especial, Maestro de Actividades Prácticas, Ayudante de Clases Prácticas, Bibliotecario, Jefe de Preceptores, Preceptor."

"Artículo 9, Apartado VI acápite A, inciso a): Maestro de Grado/ Maestro de Apoyo/ Maestro de Sección. 

Acápite B, inciso a): Maestro de grado en la especialidad/ Maestro de Apoyo/ Maestro de Sección (únicamente en escuelas de discapacitados motores)."

"Artículo 104: Los docentes titulares de un cargo escalafonado o no escalafonado de Jornada Simple podrán acumular otro cargo del mismo escalafón siempre que satisfagan las condiciones exigidas en los artículos 19 y 102 de este Estatuto."

Artículo 2º: Inclúyase en el artículo 128, Apartado VI, acápite A el cargo Maestro de Sección (T.S) con índice de asignación del cargo 753 y en el acápite B del mencionado artículo el cargo Maestro de Sección (T.S) con índice de asignación del cargo 753 y Maestro de Sección (T.C.) con índice de asignación del cargo 1433.
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